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RESUMEN 

Trascurridos veinte años desde la puesta en marcha de los Centros de 

Profesorado, en estas páginas se propone un análisis de la situación actual tomando como 

referente  un centro del profesorado concreto: el de Jaén. En la primera parte del artículo, 

se aborda la respuesta ofrecida a cada una de las finalidades fijadas por el II Plan Andaluz 

de Formación Permanente del Profesorado, en el momento de su puesta en marcha y se 

describen las actuaciones específicas llevadas a cabo en el CEP de Jaén. En la segunda, 

existe una doble intención: de una parte, reflejar la apuesta común del equipo asesor, de 

otra, definir las propuestas de actuación encaminadas a afrontar los nuevos retos que se 

avecinan como consecuencia de la convergencia en políticas educativas europeas. El papel 

de los Centros del Profesorado, entre la investigación universitaria y la práctica docente, 

aparece como segundo eje y reflexión final del artículo. 

 

ABSTRACT 

Teacher Training: innovation and educational practice 

 
The formation of teachers’ centres in Andalusia began twenty years ago, 

and it is now important to analyse the present day situation. This analysis takes 
the form of a case study of one teachers’ centre, namely Jaen Teachers’ Centre. 
The first part of this analysis looks at the implementation of the aims of the II 
Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado (II Andalusian 
Teacher’s Training Plan) and the specific actions taken related to this plan. The 
second part involves a double aim (a) to show the state of reflection and 
discussion of the training team  and (b) to define the proposals of action 
necessary to face the new challenges brought about by the convergence of 
European educational policies. The role that teachers’ centres play between 
research and practice is a central axis in the final reflection of this article. 

*** 

Durante el año 2006, se celebró en Andalucía el vigésimo aniversario de la 
creación y puesta en marcha de los Centros del Profesorado. 
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 Como consecuencia de la trayectoria profesional de los movimientos de 
renovación pedagógica, y en un empeño por dotar al sistema educativo andaluz 
de unos parámetros fijos de calidad, desde la administración andaluza se apostó 
en 1986 por la puesta en funcionamiento de unos centros en los que, de manera 
sistemática e intencional, se pudiese responder a las demandas formativas del 
profesorado andaluz. 
 Veinte años después, el camino recorrido ha sido amplio, pero el modelo, 
la idea central del mismo, sigue más vigente que nunca. 
 Con la publicación en el año 2002 del II Plan Andaluz de Formación 
Permanente del Profesorado, se enmarca de manera precisa la intención de 
incorporar a las políticas educativas un sistema público y gratuito, mediante el 
cual el profesorado pueda iniciar un proceso formativo que lo dote de 
herramientas y estrategias docentes y profesionales suficientes como para poder 
dar respuestas a los retos que presenta la escuela del siglo XXI. 

 Los objetivos que pretende conseguir de este segundo Plan son: 

- Mejorar las prácticas educativas orientadas a la mayor calidad del 
aprendizaje del alumnado. 

- Promover la conciencia profesional docente y el desarrollo autónomo 
del profesorado, teniendo en cuenta sus diferentes niveles de 
experiencia. 

- Producir mayor conocimiento educativo favoreciendo y valorando la 
diversidad, la innovación, la experimentación y el compromiso con la 
mejora. 

- Construir comunidad de aprendizaje y educación. 

Para alcanzar estos objetivos se proponen en el mismo Plan unos 
principios básicos de actuación que estén basados en  

• La formación adecuada a los diferentes grados de experiencia 
profesional. 

Desde el Centro del Profesorado de Jaén, consideramos que la formación 
del profesorado novel, en sus primeros momentos de toma de contacto con la 
profesión, no debe estar en manos de sectores de profesorado que, escudados en 
su “gran experiencia”, aporten visiones cargadas de escepticismo y desilusión, 
cuando no de un falso sentido funcionarial, acerca de la finalidad y el sentido de 
la profesión docente. 

La organización de actividades para este tipo de docentes ha sido 
especialmente cuidada. En este sentido, se ha diseñado un curso que consta de 
tres módulos minuciosamente coordinados.  

El primero de ellos ha sido impartido por profesorado universitario que 
viene desarrollando líneas de investigación y de colaboración con grupos de 
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profesores en los centros educativos, a partir de las cuales se han propuesto 
distintos ejes de investigación y estudio.  

Un segundo módulo ha corrido a cargo de asesores y profesorado que 
ejercen cierto liderazgo pedagógico en líneas didácticas y temáticas concretas, con 
el objeto de mostrar procesos de trabajo colaborativo y de mejora en los centros. 

El tercero de los módulos  tiene un carácter eminentemente práctico y 
consiste en la exposición de experiencias concretas de centros, extraídas éstas del 
mapa innovador de la zona. 

Además de estas tres secciones, se ha completado el curso con varias 
sesiones a cargo de inspectores y otros responsables de la Administración 
Educativa en las que se han puesto en conocimiento del profesorado novel las 
normas laborales y de funcionamiento más relevantes del sistema andaluz de 
educación. 

En la actualidad estamos sopesando desde la dirección del CEP de Jaén la 
posibilidad de introducir un cuarto módulo en el que participarían representantes 
sociales, presidentes de AMPAS, de asociaciones de vecinos, concejales, ONGs, 
servicios sociales y mediadores, en un intento de subrayar la  mayor dimensión 
social propia del trabajo de profesoras y profesores. 
 Consideramos necesario que sea el propio Sistema de Formación 
Permanente del profesorado el que asuma el reto de cubrir esas demandas 
mediante acciones formativas que permitan a los docentes conocer las nuevas 
tendencias didácticas vinculadas a las distintas disciplinas curriculares, 
constituyendo el primer eje de actuación de nuestro CEP. 
 En este sentido, es necesario demandar a la Universidad un esfuerzo extra 
de adecuación de sus planes de estudios, que permita incorporar a sus desarrollos 
curriculares contenidos que incidan en la idea de la formación permanente como 
un derecho y un deber, que estará presente a lo largo de la vida profesional de los 
futuros docentes, y como un elemento imprescindible para lograr un servicio 
público de calidad. 
 Por otra parte, estimamos que la formación permanente no debe de estar 
ligada únicamente a los reconocimientos económicos, que en el caso de Andalucía 
se concretan en la figura normativa de los “sexenios”, sino que además debe estar 
vinculada al reconocimiento profesional y social de la labor docente, mediante un 
desarrollo normativo de carácter laboral, consensuado con los agentes sociales y 
representantes del profesorado, que tome como referentes la búsqueda de 
espacios de reflexión, de valoración y de diseño conjunto de planes y actuaciones 
que puedan adecuarse a cada una de las identidades sociales a las que pertenecen 
los centros de enseñanza. 

• La promoción de itinerarios flexibles. 

Esta formación, en el caso que nos ocupa, se organiza en torno a los 
distintos planes y proyectos educativos que desde la Administración se ponen en 
marcha, recogidos en la Orden de 21 de julio de 2006, posteriormente modificada 
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por la de 11 de mayo de 2007. 
 Desde el CEP de Jaén, hemos asumido el reto mediante la organización de 
unos itinerarios de formación que, ligados a esta normativa, permitan al 
profesorado profundizar en líneas didácticas y de investigación propias de cada 
una de las temáticas. 
 La atención a estos planes y proyectos conformaría el segundo eje de 
actuación que, desde el CEP de Jaén, venimos desarrollando. 
 El equipo asesor está constituido por profesionales, especialistas en 
algunas de las temáticas que desarrollan estos planes. Así se han creado equipos 
de asesores y asesoras que establecen, para cada uno de esos planes y proyectos, 
itinerarios formativos concretos. 
 Los itinerarios formativos tienen la intención de establecer un proceso 
de actualización que, a corto plazo, sea capaz de dotar al profesorado de 
conocimientos, estrategias didácticas y elementos de sensibilización necesarios 
para profundizar en la temática de cada uno de estos planes, pero no sólo de ellos. 
El equipo asesor ha incrementado esta oferta hasta alcanzar el número de veinte 
propuestas distintas de formación permanente para los centros educativos. 
 El objetivo primordial es el que acabamos de señalar, pero las 
implicaciones están siendo múltiples.  

En primer lugar, nos va a permitir generar un mapa innovador que 
refleje y haga pública, en todo nuestro ámbito de actuación, la relación de centros 
docentes que, por su singularidad, estén desarrollando buenas prácticas docentes 
que supongan un incremento cualitativo en la oferta educativa a su comunidad 
escolar.  

Por otra parte, se están publicando los materiales y las 
experiencias más innovadores surgidos al amparo del desarrollo de estos 
planes o proyectos, asegurando la difusión de estos materiales a todos los centros 
educativos de nuestra comarca. 
 Otra de las consecuencias vinculadas a la formación por itinerarios debe 
ser la creación de redes profesionales que pongan en contacto a los centros 
que desarrollan temáticas similares dentro de cada una de las líneas formativas. A 
nuestro juicio, la plataforma virtual del Centro del Profesorado de Jaén 
constituye el foro ideal para canalizar este flujo de información y de intercambio 
de experiencias, pues permite generar una colectividad virtual con propuestas 
pedagógicas y didácticas de indudable calidad, que, en algunos de los casos, 
debería servir para iniciar proyectos de innovación e investigación que, 
en colaboración con la Universidad de Jaén, desarrollasen nuevas líneas de 
reflexión en torno a las diferente temáticas. 

• La formación ha de organizarse en torno a problemas prácticos de la 
actividad profesional. 

Nuestro modelo de intervención y asesoramiento parte, además, de un 
supuesto básico: el protagonista de la formación permanente debe de ser en 
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última instancia, el centro educativo. De nada servirán las intervenciones 
formativas que realice el profesorado de un centro si éstas no repercuten en el 
aumento de la calidad de la oferta educativa que se realice a la comunidad en la 
que se inserta. 
 Partir de la realidad de los centros, detectar los posibles ámbitos de 
mejora, en palabras de Escudero (1990: 189-221), significa “poner luz sobre las 
necesidades reales de los centros”. 
 El modelo que venimos desarrollando en el Centro del Profesorado de 
Jaén atiende a ese compromiso. 
 A comienzos del curso escolar, impulsamos reuniones con los claustros de 
los centros, con el fin de establecer las líneas prioritarias de sus necesidades de 
formación, que quedan recogidas en el Plan de Formación del Centro.  

Centros con escasa tradición formativa. 

En ese proceso puede producirse una doble vía: la primera de ellas es la 
que tiene como ámbito de trabajo a centros y claustros con poca tradición de 
trabajo en grupo y  escasa participación en proyectos comunes. En este tipo de 
centros el asesor o asesora de referencia1 realiza un primer encuentro en el que, 
después de conocer la dinámica y las necesidades iniciales que pueda plantear el 
profesorado, se ofrece el catálogo de itinerarios diseñados por el equipo asesor 
del CEP relacionado con las temáticas propuestas por la Administración 
Educativa. Entendemos que este método puede servir para iniciar, de una manera 
más o menos explícita, una relación de acercamiento y presencia del asesor o 
asesora en el centro, que le permita un conocimiento más real del mismo y un 
establecimiento de relaciones empáticas necesarias para futuras actuaciones 
mucho más realistas.  
 En muchas ocasiones, esta actuación concluye con la puesta en marcha en 
el centro de algún grupo de trabajo, más o menos numeroso que nos facilita 
nuestra presencia e intervención durante el curso en el centro escolar y que, 
además —y esto es lo más importante—, nos da pie para introducir maneras de 
trabajar en común, de analizar realidades, de detectar problemas o necesidades, 
de decidir, de planificar, de actuar y de evaluar, generando procesos de trabajo 
colaborativos que, a la postre, son el verdadero objetivo de nuestra intervención 
en este tipo de centros. 
 La culminación de este trabajo en este tipo de centros suele producirse 
con la solicitud por parte de sus docentes de la puesta en marcha de algún tipo de 
plan o de proyecto educativo que, dentro del itinerario elegido, les permita 

                                                           
1 Cada centro tiene un asesor o asesora de referencia, que será el encargado de coordinar 
las actuaciones formativas y de dar respuesta a cualquier necesidad que pudiese surgir 
durante el curso escolar en ese centro. 
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adquirir cierta presencia y difusión en su zona, aumentar el prestigio del propio 
centro y facilitar la inserción del profesorado participante en una determinada 
red profesional. 
 La publicación, bien a través de la plataforma digital del CEP, bien como 
edición digital, de los materiales de interés que desarrollan los centros que 
trabajan una misma temática, puede contribuir no sólo a reforzar la propia 
valoración externa de un centro determinado, sino que además puede servirle de 
revulsivo a la hora de acometer nuevos retos y proyectos. 

Centros con una adecuada trayectoria de formación 

La segunda vía para establecer las líneas prioritarias de formación, la 
forman aquellos centros educativos que sí tienen una tradición de trabajo 
colaborativo, con una historia reciente de proyectos comunes y dinámicas 
internas que les aseguran unas ciertas garantías a la hora de asumir retos 
colectivos. 
 La intervención en este tipo de centros es diametralmente distinta de la 
mencionada con anterioridad. 
 El asesor o asesora de referencia centra su primera toma de contacto 
anual en la revisión de las propuestas de mejora recogidas en la memoria final del 
curso anterior y en el plan de formación realizado por el claustro del centro. 
 Los itinerarios ocupan un lugar secundario en esta primera reunión, 
puesto que se trata de centros que tienen ya definida una línea formativa o de 
interés. Nuestra función se reduce a un proceso de recogida de información de las 
necesidades que se plantean al Centro de Profesorado. Se aclaran sus 
necesidades, se facilitan los materiales y las experiencias realizadas por otros 
grupos de similares características y se recogen todas sus sugerencias. 

Itinerarios formativos. 

Cuando ese proceso ha concluido, suele ocupar el mes de septiembre, 
aunque nuestro objetivo próximo es realizarlo en junio, cada asesor o asesora de 
referencia, plantea ante la comisión de cada itinerario las necesidades formativas 
de sus centros. 
 Las distintas comisiones de itinerarios, una vez que tienen una visión 
global de las necesidades que surgen en el ámbito de su competencia, elaboran 
una respuesta que, a modo de oferta, puede hacerse al centro solicitante, teniendo 
como parámetros de decisión, las demandas que surgen desde la Administración 
Educativa, las demandas realizadas por los centros y la disponibilidad personal y 
económica del Centro del Profesorado. 
 Esa respuesta es la que se envía a los centros que, mediante un proceso de 
negociación con su asesor o asesora de referencia, se recoge tanto en el plan de 
formación correspondiente a cada centro escolar como en el plan de actuación de 
cada uno de los equipos de planes y proyectos del equipo asesor. 
 La puesta en marcha de cada plan de formación en los centros solicitante y 
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su correspondiente seguimiento constituye la segunda fase del proceso. 
 Cada centro está incluido en una base de datos del CEP, en la que figuran 
los proyectos que viene desarrollando, las demandas realizadas y las ofertas 
recibidas, así como un exhaustivo informe del asesoramiento recibido, bien por 
parte de los asesores responsables del proyecto, bien por parte del asesor o 
asesora de referencia o de las personas expertas a las que se le haya podido invitar 
para intervenir en el centro. Su gestión económica, así como el material 
elaborado.  
 En el momento final del proceso, que normalmente se produce durante la 
segunda quincena del mes de mayo, se produce una intervención similar a la de 
comienzo de curso, es decir, el asesor o asesora de referencia en reunión conjunta 
con el claustro, con el ETCP o Equipo Directivo del Centro, hace un balance del 
proceso, en el que se vean reflejados de manera clara, los logros y las propuestas 
para el curso venidero. En el caso de que el material elaborado fuese susceptible 
de publicación, se establecen las pautas que rigen dicho proceso y se propone a la 
comisión de publicaciones del CEP. 
 Los informes elaborados conjuntamente por el asesor o asesora de 
referencia y los centros, se analizan y se estudian en sesión conjunta del equipo 
asesor, tomándolos como un eje vertebrador para el plan de actuación del curso 
venidero. 

Otros ámbitos de la formación. 

Pero no sólo el profesorado es el protagonista de la oferta formativa del 
Centro de Profesorado. Las familias también se benefician de dicha oferta. Otros 
organismos e instituciones hacen lo propio, es decir, se trata de abrir el CEP al 
conjunto de la sociedad a la que pertenece y a la que presta sus servicios. 
 A las familias se les está ofertando actualmente un módulo formativo para 
le permite iniciarse en el uso y manejo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Más de un tercio de los centros educativos 
andaluces sostenidos con fondos públicos tiene denominación “Centro TIC”. Este 
hecho ha supuesto una transformación, no solo organizativa y de infraestructura, 
sino de apertura a la comunidad en la que se encuentra. La puesta en marcha de 
plataformas digitales (Plataforma Pasen) para la información y participación de 
las familias en la vida escolar de sus hijos e hijas y en el día a día de los centros, 
justifica esa oferta. A modo de ejemplo, el itinerario formativo para los Centros 
TIC, ya recoge una oferta de un curso de alfabetización digital para las familias de 
los alumnos. 
 La colaboración con otras instituciones, Administración Educativa, 
Concejalía de Educación, Área de Cultura de la Diputación Provincial, Instituto 
Andaluz de la Mujer y ONGs, producen actividades que permiten dar una 
proyección cultural y ciudadana a la institución: Exposiciones, actos culturales, 
conciertos, representaciones teatrales, conferencias, mesas redondas, debates 
etc., son algunos de los ejemplos que se vienen desarrollando y que completan la 
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oferta del CEP. 

• Es necesario combinar el análisis de problemas prácticos con 
experiencias alternativas y de investigación. 

“Arrastramos unos déficits históricos en situar coherentemente con los 
propósitos educativos la formación inicial y permanente del profesorado”. 
(Antonio Bolívar, (2006: 69-82) 

Tomando como referente la idea de A. Bolívar, en páginas anteriores 
aludíamos a la necesidad de cohesionar la formación inicial y la permanente. La 
apertura de líneas de colaboración entre la Universidad de Jaén y el CEP es un 
buen ejemplo de ello. 

Desde el curso anterior, se están produciendo actividades conjuntas que 
están desarrollando líneas de formación en temáticas relacionadas con el fomento 
del plurilingüismo en los centros andaluces, proyectos de interculturalidad, de 
políticas de igualdad y relaciones de género, simposios de didáctica de la lengua, 
de didáctica de las ciencias sociales, de cultura clásica, etc., son un buen ejemplo 
de ello. 

La acomodación a las políticas europeas en materia educativa hace 
necesaria que, tanto a nivel organizativo y de adecuación de los nuevos planes de 
estudios, como en lo referente a una nueva idea de docente como agente dinámico 
que promueva el cambio y desarrolle actitudes colaborativas en su vida 
profesional, enmarquen los convenios y actuaciones conjuntas entre universidad 
y centros de profesorado. 

La adecuación al marco común europeo de referencia de las lenguas, la 
presencia, cada vez mayor, en nuestros centros educativos y en nuestra sociedad, 
de alumnado y familias inmigrantes y la respuesta integral a las políticas de 
igualdad de los géneros son tres líneas básicas de colaboración y actuación que 
han tenido ya sus primeras colaboraciones. 

No podemos consentir que aparezca una brecha pedagógica y 
metodológica entre el periodo inicial de formación profesional de los docentes y 
su formación permanente, estableciendo cauces de colaboración sólidos y 
sinceros, que repercutan en un futuro no muy lejano en un aumento significativo 
de la calidad del servicio que desde la educación, y con distintos ámbitos de 
responsabilidad, le estamos prestando a la sociedad. 

Los centros del profesorado deben tender puentes de colaboración que 
aseguren la presencia de la innovación y de la investigación en nuestros centros 
educativos, desarrollando un papel de mediador entre el laboratorio universitario 
y la praxis diaria del aula. 

Estrategias de intervención, didácticas modernas y actuales, actitudes 
críticas hacia la labor docente y fundamentaciones axiológicas sustentadoras de la 
necesaria colaboración y motivación deben de marcar las líneas conjuntas de 
intervención a esas nuevas demandas venideras en el campo educativo. 

Ese es el reto. 
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